
ACTA No. 021 - 08 

ACTA DE LA SESIÓN DE MESA CONSTITUYENTE TRES 
"ESTRUCTURA E INSTITUCIONES DEL ESTADO" DEL DÍA JUE\ 
7 DE FEBRERO DEL 2.008 

DE 
ES 

En el Cantón Montecristi, el día Jueves 7 de Febrero del 2.008, a las 9H:30 ari.se 
instaló la Mesa Constituyente No. 3 ESTRUCTURA E INSTITUCIONES IfEL 
ESTADO. 

Se inicia la sesión solicitando el Presidente la constatación del quorum, esta 
presente los siguientes asambleístas : 

ado 

FERNANDO ALARCON; BETTY AMORES ; AMANDA ARBOLEDA 
FERNANDO BURBANO ; JULIO CHACTONG ; GUSTAVO DARQUEA ; 
JULIO LOGROÑO ; EDISON NARVAEZ ; SARA PAREDES (A) ; PATRKJIO 
PAZMIÑO ; LUIS SALAZAR Y LEONARDO VITERI. 
El Asambleísta HECTOR TERAN justifica su inasistencia por estar en comisión. 

Constatado el quorum, el Presidente pide se de lectura del orden del día, siendo est 
siguiente : 

2 el 

EL 1.-COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A LA DELEGACION E 
TRIBUNAL ELECTORAL CONFORMADA POR EL DR. JORGE ACOSTA Y 
OTROS MIEMBROS. 
2.- COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR LA DELEGACIÓN DE t A 
CORPORACIÓN DE DESARROLLO AFROECUATOIUANO "CODAE" 

Puesto a consideración el orden del día fue aprobado. 

El Presidente da la bienvenida al Presidente del Tribunal Supremo Electoral y a su 
comitiva. 
Inicia el Dr. Jorge Acosta agradeciendo la gentileza de haberlos invitados y dice qué es 
su interés y de los que lo acompañan, que la Asamblea establezca en la nu íva 
Constitución un sistema que permita que en las elecciones se produzca un norma|l y 
legal desarrollo. 

Manifiesta que del análisis del proyecto del CONESUP tienen algunas objeciones y 
que podrían constituirse en una amenaza jurídica - electoral, tal como el tema ([ue 
consta en el segundo inciso del art. 252 de dicha propuesta y que se refiere a los cabos 
de trámites de apelación, estos resultarían muy engorrosos. 

En las propuestas constitucionales que aporta la institución, proponen como ente 
funcional el que deberá ser denominado en la reforma como C O N S E J O N A C I O N K L 
E L E C T O R A L manteniéndose como persona jurídica de derecho público. 
La integración será de 7 vocales designados por concurso de méritos, por una Comisión 
especializada de la Corte Suprema. 
En cuanto a la funciones del Consejo Nacional Electoral estarán sujetas er 



numerales, entre ellas están las de organizar, vigilar , juzgar las cuentas que rindan 
sujetos políticos. 
Luego de su exposición se hizo algunas preguntas por parte de los Asambleístas : 

EDISON NARVAEZ : ¿Que mecanismos se va a emplear para las futuras eleccione 
el exterior? 
(R) Se va a implementar el voto electrónico. 
.JULIO LOGROÑO : ¿Cuales serían los requisitos para implementarse el concurse 
méritos para la elección de miembros del Consejo Nacional Electoral?. 
(R) La institución designada tendrá que establecerlo. 
LEONARDO VITERI : Que el siempre ha estado por la votación por distrito pero 
los argumentos dados tiene su duda. 
Se acogió las sugerencias, entre ellas, la que en forma personal considera que si de 
votar los militares. 
Luego de terminada su intervención, siendo las trece horas diez minutos, se hace 
receso de la sesión hasta las dieciséis horas . 

Se reinstala la sesión siendo las dieciséis horas, la preside BETTY AMOR)ES, 
solicitando la constatación del quorum ,estando presente los siguientes asambleístas 

los 

en 

de 

por 

ben 

un 

FERNANDO ALARCON; BETTY AMORES ; FERNANDO BURBAN( 
JULIO CHACTONG ; JULIO LOGROÑO ; EDISON NARVAEZ ; PATRIcjlO 
PAZMIÑO ; LUIS SALAZAR Y LEONARDO VITERI. 
Existiendo el quorum reglamentario se dió paso al segundo punto. 
La Presidenta (E) Betty Amores da la bienvenida a la delegación de la Corporación 
Desarrollo Afroecuatoriano. 

Interviene el señor José Chala Secretario Ejecutivo de la Corporación de Desarrollo 
Afroecuatoriano y hace conocer de las desigualdades y racismo que existen con otros 
grupos sociales, como los blancos y mestizos. Identifica en su exposición 5 aspectos 
importantes que son : a) Indicadores de pobrezas ; b) Indicadores de ingresos de 
consumo ; c ) Indicadores de educación ; d ) Indicadores de empleos y e) Indicadqres 
de buen trato según el color de la piel 

El alto desempleo de los afroecuatorianos contrasta con los niveles de aceptación social 
y el color de la piel, los blancos tiene mejor trato, incluido los mestizos. Por todos estas 
inequidades se necesita una agenda social fortalecida, reglamentada por una ley de 
derecho colectivo y un estatuto nacional contra el racismo. 
El objetivo de la propuesta es consolidar un nuevo modelo de Estado que garantice i|ina 
identidad cultural,social y étnica del pueblo y la Nación. 
Luego intervino el Abogado Douglas Quinteros asesor jurídico, para hacer i|ina 
narración ancestral. 
Participaron con un cuestionario de preguntas algunos Asambleístas que fuej-on 
contestadas. 

RESOLUCIÓN : Que las propuestas de reformas constitucionales han sido muy 
específicas y que el gran anhelo de equidad y justicia prevalecerá para construí " o 
reconstruir la institucionalidad del País , por lo tanto se comprometen a analizarlas y 

de 



debatirlas en su oportunidad. 

La Presidenta (e) clausura la sesión, siendo las dieeiochahoras con diez minutos. 

AB. BETTY AMORES 
PRESIDENTA ( E ) DE LA MESA No.3 
ESTRUCTURA E INSTITUCIONES 
DEL ESTADO 

ÍO DE L/TORRE RAMIl|UEZ 
SECRETARIO RELATOR 


